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El Consejo de Universidades ha remitido a la Fundación para el

Conocimiento MADRI+D la solicitud de MODIFICACIÓN del plan de estudios

ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto

861/2010, por el que se establece el procedimiento para la modificación de

planes de estudios ya verificados.

Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la correspondiente

Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico y

estudiantes.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la

modificación del plan de estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el

Protocolo para la verificación y modificación de títulos oficiales de grado y

máster de la Fundación para el Conocimiento Madrimasd.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación

emite un informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

La propuesta es CONFORME A LA NORMATIVA

Se proponen las siguientes recomendaciones DE ESPECIAL

SEGUIMIENTO para la mejora del programa propuesto:

RECOMENDACIONES DE ESPECIAL SEGUIMIENTO

DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Se recomienda diferenciar en las fichas de materia los contenidos de la

asignatura Prácticas Externas (anual de 12 ECTS) y los de Prácticas

Externas (cuatrimestral de 6 ECTS) ya que no es posible obtener los
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mismos resultados de aprendizaje con distinta carga crediticia.

DIMENSIÓN 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA

DOCENCIA

Se recomienda indicar la dedicación de cada profesor al título.

RECOMENDACIONES

DIMENSIÓN 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD.

Se recomienda actualizar la información relativa al sistema de transferencia

y reconocimiento de créditos conforme al RD 822/2022.

DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Se recomienda revisar la redacción de las actividades formativas para

evitar confusiones entre actividades cuya enunciación parece apuntar hacia

solapamientos, como “trabajos escritos académicamente dirigidos” y

“realización de uno o varios ejercicios escritos”.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos

señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a través de la

sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no

considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya

modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

2.1 - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos
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Descripción del cambio:

Se ha añadido un nuevo archivo justificando las razones de la nueva

modificación del grado.

1.3 - Universidades y centros en los que se imparte

Descripción del cambio:

Se ha actualizado el enlace a la normativa de permanencia de la UAM Se

ha reducido a 120 el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas.

10.1 - Cronograma de implantación

Descripción del cambio:

Se ha incluido el cronograma de implantación de la modificación

8.1 - Estimación de resultados con valores cuantitativos

Descripción del cambio:

Se han actualizado los datos

7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles

Descripción del cambio:

Se han actualizado los datos

6.2 - Otros recursos humanos
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Descripción del cambio:

Se han actualizado los datos

9 - Sistema de garantía de calidad

Descripción del cambio:

Se ha actualizado el enlace

11.1 - Responsable del título

Descripción del cambio:

se han actualizado los datos

11.3 – Solicitante

Descripción del cambio:

Se han actualizado los datos

1.2 - Descripción de créditos en el título

Descripción del cambio:

En este apartado se ha procedido a modificar el número de créditos

obligatorios y optativos.

5.2 - Actividades formativas

Descripción del cambio:
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Se ha creado una Actividad formativa nueva para las practicas externas.

11.2 - Representante legal

Descripción del cambio:

se han actualizado los datos

10.2 - Procedimiento de adaptación

Descripción del cambio:

Se ha actualizado y se ha incluido la nueva tabla de adaptación de

asignaturas básicas y obligatorias.

0 - Descripción general

Descripción del cambio:

La modificación que se solicita aspira a mejorar el plan vigente

introduciendo algunos cambios en los siguientes aspectos: - Debido a la

creación de un nuevo grado en Arqueología en nuestra universidad y la

consecuente desaparición en el título en Historia del itinerario de esta

especialidad, se reduce la oferta de plazas de nuevo ingreso a 120. - Por

razones de coherencia y por no haber solicitantes durante estos últimos

años, se suprime el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas

superiores no universitarias, en títulos propios y por acreditación de

experiencia laboral y profesional (4.4) - Al desaparecer el itinerario de

optativas dedicado a Prehistoria y Arqueología, y buscando que el título

sea más dinámico y operativo, se reduce el número de asignaturas de esta

clase y se procede a la sustitución de varias. Se agrupan en dos itinerarios

y solamente se podrán cursar en 4º. En consecuencia, se modifica

parcialmente el orden de las básicas y obligatorias, cambiando el título de
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dos de ellas e introduciendo otras dos de nueva creación. Al mismo tiempo,

asignaturas hasta ahora integradas en el módulo denominado Teoría y

Práctica, que desaparece, se convierten en obligatorias, reforzando así los

contenidos más conceptuales (5.5). - con el fin de dar mayor importancia a

las prácticas externas se proponen dos asignaturas optativas de esta

índole y una nueva actividad formativa (5.5 y 5.2). - En los apartados 6.1,

6.2, 7.1, 8.1, 9, 11.1, 11.2 y 11.3 se ha procedido a actualizar los datos. -

Se incluye el cronograma de la implantación del grado modificado y

también la tabla de adaptación (10.1 y 10.2). En el proceso de alegaciones

se ha incorporado en la descripción del plan de Estudios lo siguiente:

"todas las asignaturas de carácter optativo de cualquier índole se cursarán

en 4º curso y por tanto se implantarán en el año académico 2025-26".

5.4 - Sistemas de evaluación

Descripción del cambio:

En el proceso de alegaciones se ha añadido un nuevo Item: Memoria de

Evaluación.

6.1 – Profesorado

Descripción del cambio:

Se han actualizado los datos. En el período de alegaciones se incorpora

información requerida.

4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión

Descripción del cambio:

Se ha actualizado la información.
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4.4 - Sistemas de transferencia y reconomiento de créditos

Descripción del cambio:

Versión actualizada con eliminación de reconocimiento de créditos

cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias, en títulos

propios y por acreditación de experiencia laboral y profesional. Se mantiene

el reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores

Oficiales No Universitarias que por error se eliminó en la solicitud de

modificación

5.1 - Descripción del plan de estudios

Descripción del cambio:

Se ha incorporado un nuevo pdf con la descripción del título actualizada.

Posteriormente, en periodo de alegaciones, hemos especificado

adecuadamente el módulo dedicado a Practicas externas.

5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas

Descripción del cambio:

Se ha procedido a actualizar e introducido modificaciones en el título y

orden de algunas asignaturas de carácter básico y obligatorio, lo cual

comporta algunos cambios en 5.1.2, 5.5.1.3, 5.5.1.5, 5.5.1., 5.5.1.7. Se han

introducidos dos nuevas materias denominadas Historia, e Historia:

Ciencias y técnicas historiográficas. En lo referente a las asignaturas

optativas, se han modificado los itinerarios, quedando reducidos a 2. Se

eliminan varias asignaturas y se introducen nuevas. Se han introducido dos

asignaturas, de 6 y 12 créditos, en la materia Prácticas externas. En las

segundas alegaciones se ha detallado y ampliado los contenidos de las dos

asignaturas Prácticas externas abundando en las diferencias de ambas.
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Así mismo en el apartado de 5.5.1.4 se ha concretado el número de plazas

que se ofertarán en Practicas externas. En el trabajo fin de grado, hay

cambios únicamente en las observaciones. En el periodo de alegaciones:

Se han revisado los contenidos de la Materia Historia y en el apartado

5.5.1.3 se ha especificado en cada una de las asignaturas: Historia

Cultural, Historiografía, Historia y Religiones, Historia y Género e Historia

de los Sistemas Económicos. Igualmente, en el Itinerario Historia de

España e Iberoamérica se han introducido breves precisiones en las

Materias Historia Moderna e Historia Contemporánea. Por último, en las

Practicas Externas se ha precisado con exactitud que se trata de dos

asignaturas de la misma naturaleza: Así mismo se ha añadido en el

apartado 5.5.1.4 la información relativa a esta materia. Se ha procedido a

hacer una revisión de los resultados del aprendizaje en todas las materias

del nivel básico, eliminando uno de los items, concretamente el referido a

elaborar y exponer trabajos académicos. En el punto 5.5.1.8 Sistemas de

Evaluación se ha sustituido "trabajos académicos dirigidos y su exposición

oral" por "Memoria de Evaluación". En consecuencia se ha añadido un

nuevo item en planificación de las enseñanzas, 5.4 Sistemas de

Evaluación.

Federico Morán Abad

EL DIRECTOR DE MADRI+D

Madrid, a 26/05/2022:
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